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CONTRATO MODIFICATORIO 

 
 CONTRATO MODIFICATORIO celebrado entre la REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
(en adelante denominada el “Prestatario”), y el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (en adelante denominado el “Banco”, y, en conjunto con el Prestatario, las 
“Partes”). 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 

 Las Partes acuerdan modificar el Contrato de Préstamo No. 1880/BL-PR (en adelante el 
“Contrato”), celebrado entre el Prestatario y el Banco el día 4 de abril de 2008, incluyendo su 
Contrato Modificatorio No. 1 de fecha 25 de octubre de 2012, celebrado con el objeto de 
financiar el “Programa Escuela Viva II” (en adelante el “Programa”), de la siguiente manera: 
 
1. En las Estipulaciones Especiales, se modifica el inciso (e) de la Cláusula 3.06 para que 
quede con el siguiente texto: 
 

“(e) Desembolso correspondiente al tercer tramo de financiamiento: el 
Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, podrá solicitar un desembolso neto 
de hasta el equivalente de siete millones de dólares (US$7.000.000), más los fondos 
restantes del tramo anterior en caso de haberlos, para el reembolso de gastos elegibles 
dirigidos a la consecución de los objetivos del Programa y siempre y cuando se cumplan 
las siguientes metas por resultado: 
 

 (i) La implementación de Proyectos Educativos Institucionales (PEI) en un 
mínimo de 1.000 escuelas rurales de consolidación que cuentan con 
EGE;  

 
 (ii) La integración de los planes de mejoramiento curricular a los PEI en un 

mínimo de 140 escuelas centro de Áreas Rurales;  
 
 (iii) La implementación de proyectos áulicos con enfoque bilingüe en el 

tercer ciclo en un mínimo de 140 áreas educativas de escuelas rurales de 
consolidación;  

 
 (iv) La evaluación terminada de los proyectos de acceso del tercer ciclo en un 

mínimo de 100 áreas educativas de escuelas rurales; 
 
 (v) El mejoramiento de un mínimo de 40 espacios educativos de escuelas 

indígenas; y 
 
 (vi) La conclusión de la etapa de rediseño del SIPEC.” 
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2. En las Estipulaciones Especiales se modifica el inciso (f) de la Cláusula 3.06 para que 
tenga el siguiente texto: 
 

“(f) Desembolso correspondiente al cuarto tramo de financiamiento: El 
Prestatario, por intermedio del Organismo Ejecutor, podrá solicitar un desembolso neto 
de hasta el equivalente de nueve millones de dólares (US$9.000.000), más los fondos 
restantes del tramo anterior en caso de haberlos, para el reembolso de gastos elegibles 
dirigidos a la consecución de los objetivos del Programa y siempre y cuando se cumplan 
las siguientes metas por resultado: 

 
(i) La adecuación del currículo y programas de Educación Básica de un 

mínimo de 15 grupos étnicos a su contexto cultural;  
 

(ii) La matriculación en el tercer ciclo de la Educación Básica en las 260 
escuelas urbanas focalizadas de un mínimo de 38.000 alumnos/as; 

 
(iii) La matriculación en las escuelas indígenas de un mínimo de 18.000 

niños/as en primero y segundo ciclos de Educación Básica; 
 
(iv) La implementación de proyectos de mejoramiento educativo en un 

mínimo de 260 escuelas urbanas focalizadas; 
 
(v) La implementación de cursos de nivelación de aprendizaje (de 

sobre-edad) en el primer y segundo ciclos en un mínimo de 1.150 
secciones; 

 
(vi) La instalación de los EGE en un mínimo de 1.700 escuelas rurales de 

expansión;  
 
(vii) La regularización de un mínimo de 700 docentes del primer y segundo 

ciclos de las escuelas indígenas;  
 
(viii) La especialización en didácticas con enfoque bilingüe de un mínimo de 

1.400 docentes de las escuelas urbanas focalizadas;  
 
(ix) La selección y capacitación de coordinadores pedagógicos para el primer 

y segundo ciclos en un mínimo de 230 áreas educativas de las escuelas 
rurales de expansión;  

 
(x) La ejecución en escuelas indígenas de un mínimo de 50 proyectos 

comunitarios interculturales; 
 
(xi) Una tasa de graduación en sexto grado en las 260 escuelas urbanas de al 

menos 80%;  
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(xii) Una tasa de graduación en noveno grado en las 260 escuelas urbanas de 

al menos 43%; 
 
(xiii) Una tasa de sobre-edad en el primer y segundo ciclos de la Educación 

Básica en las 260 escuelas urbanas focalizadas de un máximo de 8%; 
 
(xiv) Una tasa de graduación en sexto grado en las 2.700 escuelas rurales 

beneficiadas de al menos 67%; 
 
(xv) Una tasa de graduación en noveno grado en las 1.000 escuelas rurales 

beneficiadas de al menos 25%; 
 
(xvi) Una tasa de sobre-edad en el primer y segundo ciclos de la Educación 

Básica en las 1.000 escuelas rurales de consolidación de un máximo de 
19%; 

 
(xvii) Una tasa de graduación en sexto grado en las 300 escuelas indígenas 

beneficiadas de al menos 40%; 
 
(xviii)  Un puntaje de los alumnos en las pruebas SNEPE en sexto grado en las 

260 escuelas urbanas focalizadas de al menos 50,8 puntos en 
comunicación y de al menos 49,2 puntos en matemática; 

 
(xix) Un puntaje de los alumnos en las pruebas SNEPE en sexto grado en las 

2.700 escuelas rurales beneficiadas de al menos 50,1 puntos en 
comunicación y de al menos 52,5 puntos en matemática; 

 
(xx) Una tasa neta de escolarización del tercer ciclo de la Educación Básica 

en la población de la zona rural de al menos 44%; y 
 
(xxi) La implementación del SIPEC.” 

 
3. En las Estipulaciones Especiales se modifica el inciso (g) de la Cláusula 3.06 para que 
tenga el siguiente texto: 
 

“(g) Desembolso correspondiente al quinto tramo de financiamiento: el 
Organismo Ejecutor podrá solicitar un desembolso neto de hasta el equivalente de dos 
millones de dólares (US$2.000.000), más los fondos restantes del tramo anterior en caso 
de haberlos, para el reembolso de gastos elegibles dirigidos a la consecución de las 
siguientes metas por resultado: 

 
(i) La finalización y entrega de la nueva Sede del MEC.” 
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ARTÍCULO SEGUNDO 
 

Las Partes ratifican todas las demás disposiciones establecidas en el Contrato, las que se 
mantienen en su integridad y plena vigencia, con las modificaciones estipuladas en el presente 
Contrato Modificatorio.  
 

ARTÍCULO TERCERO 
 

Las Partes dejan constancia que la vigencia de este Contrato Modificatorio se inicia en 
la fecha de su suscripción por parte del Prestatario. 
 

EN FE DE LO AQUÍ ESTABLECIDO, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno 
por medio de su representante autorizado, firman el presente Contrato Modificatorio en dos (2) 
ejemplares de igual tenor, en la ciudad de Asunción, Paraguay. 
 
 

REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
 
 
 

/F/ 
_________________________ 

Santiago Peña Palacios 
Ministro de Hacienda 

 
 

Fecha: 16 de diciembre de 2015 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

 
 

/F/ 
__________________________ 

Eduardo Almeida 
Representante del Banco en Paraguay 

 
 

Fecha: 21 de septiembre de 2015 
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